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Valledupar, cinco (05) de octubre dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO – 
LEASING (MAQUINARIA)  

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. DEMANDADO: MARYURIS GARCIA SUAREZ.  

RADICACIÓN: 20001-40-03-004-2021-00345-00 
 

ASUNTO 
Procede este Despacho a verificar la subsanación de la presente demanda VERBAL 
DE RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO – LEASING 
(MAQUINARIA), incoada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial contra MARYURIS GARCIA 
SUAREZ. 
 

CONSIDERACIONES 

Este Despacho judicial mediante providencia de fecha agosto catorce (14) de dos mil 
veintitrés (2023), inadmitió la presente demanda por las consideraciones 
consignadas en el auto mencionado, siendo esta subsanada en termino legal, 
atendiendo a que se aporto constancia de envío de la demanda y sus anexos a los 
demandados dentro del proceso.  
 
Así las cosas, Revisados el libelo y los documentos que a él se acompañaron, se 
verifica que se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 82 CGP; que las 
pretensiones se encuentran debidamente especificadas; que el trámite que 
legalmente corresponde es el proceso declarativo verbal de mayor cuantía con 
trámite especial de restitución de tenencia según lo dispuesto en los artículos 384 y 
385 del CGP; que se acompañaron los anexos de ley; que no se observan sujetos que 
deban ser vinculados como litisconsortes necesarios; que el poder conferido al 
abogado es suficiente; que fue presentada en legal forma y que no se acompañó 
constancia de conciliación, ya que no procede para este tipo de procesos. En razón a 
lo anterior, y al revisar que la demanda no adolezca de ningún defecto que la torne 
inadmisible, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa por el proceso verbal de mayor 
cuantía con trámite especial de restitución de inmueble, impetrada por BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A con Nit N° 860003020- 1 contra 
MARYURIS GARCIA SUAREZ. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, CÓRRASE TRASLADO de ella a la parte demandada 
en la forma establecida en el artículo 369 del C.G.P. por el término de veinte (20) 
días, para que la conteste. 
 



TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada, de conformidad con el 
decreto 806, artículo 8 o conforme lo dispone el 291 y siguientes del C.G.P. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante de lo contemplado en el inciso 2º del 
numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. Por consiguiente, se le 
ADVIERTE que, de no iniciar las diligencias para la notificación a la demandada 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este proveído, se tendrá por 
desistida tácitamente la demanda y se le condenará en costas. 
 
QUINTO: Para hacer efectivas las medidas cautelares solicitadas, sírvase prestar 
caución el peticionario por el 20% de la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL SETENCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MTC ($5.217.768), 
estipulada en el acápite de la cuantía para garantizar los perjuicios que pueda 
ocasionar esta medida al demandado o a terceros. (Art.590 numeral 2º CGP). 
 
SEXTO: Téngase al Dr. ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO, con C.C N° 
77.183.691 T.P. 121.156 del C.S de la J., como apoderado judicial de la entidad 
demandante, para las facultades y términos indicados en el poder conferido. 
 
SEPTIMO: Téngase como dependiente judicial del apoderado de la parte 
demandante a DAYANA HERRERA EGUIS, con CC 1.065.659.864 expedida en 
Valledupar Cesar, para que para que actúe en los términos conferidos.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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